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Lima, 10 ocT2011
V s1o: el Expedjente N' 0171 140-2011 , y demás recaudos que se acon]panan, y;

CONSIDERANDO:

Que, la pensjonsta doña Jula l\¡aría Zoila Agama Rodriguez nierpone el recurso

admlnistrativo de revislón contra la Reso uc ón Dlrectoral Regional N' 02982-201 1-DRELIV]'
que dec ara nfundado su recurso de apelación contra la Reso uc ón Directoral UGEL 03 N'

ClsOez, qr" decaró r¡procedente su so lcitud sobre pago de la bonificación especral por

or"oui"i ión de clases calculada en base a rernuneraciones íntegras y de a boniflcacion

adicional oor desemPeño de cargo:

Que, la recurente consloera que corresponde se e olorgue la bonicacLón por

prup"t"i¿n oó cáses equivalenie al 3ó % de su remuneración tota más una bonlficaclón

¿drcora pol e oese-pe:o der ca"go y po' a preoaraclo' oe oocJme'-tos de gesio'

eo- \aer tear  5 'o  de  5J  re rnurerac  on  Ió Ia l  como ,o  es labrece e l  a r  cJ lo  48  de  la  Ley  N

iiozs,, t"y del Profesorado, y señala su desacuerdo con eL pago que se le vlene

"iJuunOo'"n base a la Remunerac ón Total Permanente a a que se reliere el Decreto

Suoremo N'051-91-PCN¡, y en ese sentido solicita la regularizacjón de su pensiÓn y el
pago de devengaoos;

Que, el primer párrafo del artículo 48 de la Ley Na 24A29' Ley del Profesorado'

ñrodii icado por el artículo 1 de la Ley N'� 25212 establece que el profesof t iene derecrro a

oerclbr uná boniflcac ón especial mensual por preparaclón de clases y evaluación

equivalente al 307o de su remuneración total:

Que, en su segundo párrafo establece que el PersonaL Directivo y Jerarqulco asi

con¡o el Personai Docente de la Adrninistración de Educación, así como el PersonaL

óácent" ¿e Educación Superior incluidos en la precitada ley, perciben, ademas' una

bonil icación adicional por el desempeño del cargo y por la preparación de do'ur¡entos de

oestión eou valente al 59¿ de su remunerac ón total;

Que, sln embargo, el artículo 10 del Decreto Supremo Na 051-91'PCM, publlcado

06 de marzo de 1991 , de manera explesa precisa que lo dispuesto en el artÍculo 48 de

Lev del Profesorado Na 24029 modlficada por Ley NB 25212, se apllca soore

Reffruneración Tota Permanente establecida en el precitado Decreto Supremo;

Que, por las consideraciones precedentes corresponde de-clarar infundad0 el

recurso adminlstrat vo de revisión interpuesto por la pensionista doña JuLia [ '4aría Zoila

Agama Rodríguez contra a Resolución Directoral Regional N' 02982'201 1-D RELN¡;

De conlorr.idad con lo d spuesto en el Decreto Ley Nq 25762 modii icado por a Ley

Na 26510, el Decreto Supremo Na 006-2006-ED y sus normas rnodificatorias' y as

lacultades deleoadas en la Resolución l\¡inisterlal N! 0449-2011-ED;
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SE RESUELVE:

Artículo Un¡co.- Decarar nfundado el recurso adm nistra|vo de revrson
interpuesto por la penslonista doña Julia Maía Zola Agama Rodríguez contra Ia
Reso ución Directoral Regional N" 02982-201 1,DR ELM, por los funda.¡entós expues,os en
la parle considerativa de a presente Resoluc ón, dando por agotada la vía admlnistrativa.

Regístrese y comuntqu€se,

EON C¡IEIfpEñ-


